
EL CAUDILLAZGO MAYOR DEL OBISPADO DE JAEN 
Y LA CASA CONDAL DE SANTISTEBAN DEL PUERTO

Por Enrique Toral y Fernández de Peñaranda
C onsejero de Núm ero del 

Instituto de Estudios Giennenses.

Preliminar

En un estudio publicado en el número 54 de “ Paisaje”  (noviembre de 
1948), bajo el título de “ Los Caudillos Mayores del Obispado de Jaén” , de
cía Ortega Sagrista:

“ — Creo de interés traer a las páginas de la Crónica mensual “ Paisaje” , 
algunas noticias sobre aquel noble oficio, y los caballeros que lo desempe
ñaron, hasta que se convirtió en una dignidad más, recuerdo glorioso de un 
pasado enaltecedor para el Santo Reino” , 
porque:

Terminada la reconquista, el oficio de Caudillo Mayor del Obispado 
de Jaén, pasa a ser una dignidad más, y continua vinculado a los Condes de 
Santisteban. Así don Diego de Benavides, Asistente de Sevilla y cuarto Con
de, lo fue durante el reinado de Carlos I y Francisco de Benavides, Señor 
de Solera, quinto Conde y Diego de Benavides, sexto Conde en tiempos de 
Felipe II.

Felipe III tuvo en gran estima a Francisco de Benavides, séptimo Conde 
de Santisteban del Puerto y gentilhombre de Cámara, Caudillo Mayor del 
Obispado de Jaén” .

Con razón se lamentaba Ortega Sagrista del desconocimiento que rodea 
a cuanto se refiere a este cargo de tanta importancia en el medievo. A parti
cularizar algunos extremos y a desmentir aserciones de sumisos genealogis- 
tas, se dedica este trabajo.

Capítulo primero.—Creación de la dignidad. Afirmaciones de Fernán Mes
sia, Salazar de Medoza y Diego Vicencio de Vidania.

Fernán Messia Barba de la Cerda, Capitán de Enrique cuarto, Regidor de 
Jaén, y gran enemigo del Condestable don Miguel Lucas de Iranzo, en su 
Nobiliario Vero, impreso en Sevilla en 1488, lo define:

“ Es otro oficio, el cual es Cabdillazgo. Cabdillo es aquel al cual se enco-
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mienda hueste, o de cabdillar la gente de la guerra, o de alguna Provinvia. 
El que tal cargo tiene ha de entender en facer los alardes. Asimismo en facer 
caballeros nuevos de premia. Asimismo otros que son venidos a pobreza.

Este oficio es muy honorable, que con el Cabdillo del Obispado de Jahen 
se han de juntar las cibdades del Obispado en tiempo de la guerra, ó rebatos 
de moros, y otras prerrogativas que cesan por la brevedad. El Conde de 
Santisteban era Cabdillo de dicho Obispado. Debe ser dicho según el Hugo 
de Santo Vitore, muy esforzado, valeroso, noble, magnífico, estrvuo y cla
ro” .

Salazar de Mendoza en sus “ Dignidades de Castilla” :

“ En este Reino de Jaén, donde es el Adelantamiento de Cazorla hay otro 
oficio de mucha estimación, y autoridad, cuyo título es, Caudillo Mayor de 
los Concejos, y Pendones del Obispado de Jaén, que ha muchos años anda 
en la casa de el Conde de Santisteban del Puerto. Era el Capitán General de 
aquel Reino, en el tiempo que fue Frontera de los moros de Andalucía y 
Reino de Granada” .

La historia medieval de este cargo se puede dividir en tres etapas, de 1246 
a 1250 en que fueron Caudillos mayores, don Lope Ruiz de Haro (Lope el 
Chico) y don Tello Alfonso deMeneses.

De 1251 a 1340 en que se confundió con el de Adelantado Mayor de la 
Frontera, y, de 1341 a 1506 en que podemos distinguir a su vez dos etapas; 
la del mando de don Enrique Enríquez de Sevilla con carácter independiente 
que llega hasta 1352, denominándose además Justicia mayor de la Casa del 
Rey; y de esta hasta el final que corresponde su ejercicio casi seguidamente 
a la casa de los Benavides.

Fue el, primero de ellos que ostentó la dignidad, Men Rodríguez de Bied- 
ma, durante los reinados de Pedro I y Enrique II, pues después de mu
chas vicisitudes supo gozar de la confianza de ambos, y obtener del Fratici- 
da, el Señorío por juro de heredad de la Villa real de Santisteban del Puerto.

Heredero de su primo hermano, Juan Alfonso de Benavides, recibió con 
la herencia el apellido y armas de Benavides, con lo que se dio origen en Jaén 
a dos ramas procedentes del mismo tronco de varonía; los Benavides de 
Men Rodríguez, y los Biedmas, descendientes de su abuelo, que al no afec
tarles la condición del mayorazgo de uso de apellido y armas, continuaron 
con el suyo de Biedma.

Cuatro veces casará Men Rodríguez, y de su último matrimonio con
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doña Teresa Manrique provino el segundo Caudillo Mayor de su linaje, que 
no sucedió directamente a su padre, pues hubo un intervalo en que lo desem
peñó don Gutierre Díaz de Sandoval, Comendador mayor de Calatrava co
mo escribe Argote en su Nobleza de Andalucía.

Fue este segundo Caudillo, Dia Sánchez de Benavides, nombrado y con
firmado por los Reyes don Juan I y don Juan II en 18 de diciembre de 1385 
y 20 de febrero de 1407.

Dia Sánchez, gran personaje murió en Lisboa el día 19 de julio de 1413 
siendo Embajador de Castilla, habiendo otorgado su testamento en la ciu
dad de Ubeda en 17 de octubre de 1406 ante Esteban Sánchez de Anguis, 
con ocasión de haber salido gravemente herido de la famosa batalla de Los 
Collejares, por este testamento dividió su casa y estados entre sus hijos, de 
los cuales el mayor, Men Rodríguez de Benavides fue Señor de Santisteban 
del Puerto y cuarto caudillo mayor por merced del propio Rey don Juan II 
fechada en 21 de febrero de 1413: de este tenor:

Por facer bien e Merced a vos Men Rodríguez de Benavides, hijo de Dia 
Sánchez de Benavides, tengo por bien, e es mi merced, que seades mi Cab- 
dillo Maior del Obispado de Jahen, segund que lo era el dicho vuestro pa
dre, e por esta mi carta, vos fago merced del dicho oficio, para que lo ayais 
de aquí adelante, para en toda vuestra vida, por quanto vuestro padre finó 
en Portugal, estando Embaxador sobre algunas cosas que complian a mi 
servicio” (transcripción de Vidania).

Renunció Men Rodríguez su dignidad de Caudillo Mayor en manos del 
Rey y éste la dio a su hijo primogénito y de doña Leonor de Avalos, Dia 
Sánchez de Benavides, en Toledo en 5 de junio de 1452.

“ Acatando los muy buenos, e leales servicios que vos Dia Sánchez de Be
navides, mi Doncel e Vasallo, fijo mayor primogénito de Men Rodríguez 
de Benavides, mi Vasallo e mi Cabdillo maior del Obispado de Jahen e por 
buenos e leales servicios que el dicho Men Rodríguez vuestro padre e los 
otros vuestros antecesores, onde vos venides, ficieron a los Reyes de glorio
sa memoria mis progenitores, e a Nos; e confiando de vos, que sodes tal, 
que me servideres en el dicho oficio de Cabdillo maior, bien e fielmente, se
gún cumple a servicio de Dios e mío, e defensión de la tierra, por la presente 
vos fago mi Cabdillo maior del dicho Obispado de Jahen, e vos proveo e fa
go merced del dicho oficio, segund e por la forma, e por manera quel dicho 
Men Rodríguez vuestro padre lo era fasta aquí, por cuanto el lo renunció e 
traspasó e mis manos, por ser el ya en tanta edad que lo non podía servir 
por su persona” (Vidania).

Ostentó Diaz Sánchez esta dignidad asimismo en el reinado de Enrique IV



12 BOLETIN DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS GIENNENSES

(Arévalo 29 de septiembre'de 1454) y alcanzó la de Conde de Santisteban 
(Santa Maria de Nieva 21 de septiembre de 1473), y siguiendo el ejemplo de 
su padre, la renunció para que se nombrase a su hijo y de doña María Carri
llo de Perea, Men Rodríguez en 11 de abril de 1469 y habiendo sucedido en 
los estados de su padre y en el Condado de Santisteban se le confirmó el de 
Caudillo mayor por los Reyes Católicos en 14 de mayo de 1478.

De su mujer doña Juana Pacheco, nieta del célebre Marqués de Villena y 
Maestre de Santiago Don Juan Pacheco, tuvo entre otros hijos a don Fran
cisco de Benavides que tomó posesión del Caudillazgo mayor en 6 de abril 
de 1492. Con él comienza otra etapa menos gloriosa y afortunada de esta 
dignidad.

Capítulo segundo.—Don Francisco de Benavides, tercer conde de Santiste
ban del Puerto, séptimo Caudillo mayor del Obispado de Jaén. Alarde en 
Ubeda en 1493.

Habiendo sucedido don Francisco de Benavides a su padre don Men Ro
dríguez por merced de lós Reyes Católicos dada en Sevilla en 24 de agosto 
de 1492, comenzó el ejercicio de su oficio disponiendo se celebrase alarde 
en las ciudades de Jaén, guardándose por gran fortuna en el archivo ducal 
de Medinaceli, Sección Santisteban, el celebrado en la ciudad de Ubeda, en 
domingo tres de marzo de 1493.

Resulta innecesario encarecer la enorme importancia de este documento 
pues es el único que hasta ahora ha llegado a nuestro conocimiento de los 
alardes celebrados en el siglo quince, constando en el mismo datos esencia
les para una historia, que no es de este momento, de la institución y carac
terísticas de los llamados caballeros de contia, que en general formaban una 
clase de menor consideración que los caballeros hijosdalgo, teniendo, como 
ellos, la obligación de tener en su casa y aprestados continuamente caballo 
y armas y acudir cuando se les llamaba a la defensa de su ciudad.

En este documento, que transcribimos íntegramente figuran los caballe
ros agrupados por Collaciones, distinguiéndose los antiguos en primer tér
mino en cada una de ellas, de los nuevos que se enumeran a continuación.

Se hizo el alarde en las collaciones de la ciudad, y la tierra, es decir, la ju 
risdicción de Ubeda que comprendía la Torre de García Fernández y las vi
llas de la Torreperogil y Quesada.

En la ciudad se censaron 213 caballeros con la siguiente distribución:
Collación de Santa María, 26 antiguos y tres nuevos; total 29.
Collación de Santo Tomás, 13 antiguos y tres nuevos; totral 16.
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Collación de Sant Pablo, 27 antiguos y 7 nuevos; total 34.
Collación de Sant Pedro, 11 antiguos ninguno nuevo; total 11.
Collación de Santo Domingo, 11 antiguos y 6 nuevos; total 17.
Collación de Sant Llórente, 13 antiguos y 5 nuevos; total 18.
Collación de Sant Isidro, 35 antiguos y 8 nuevos; total 43.
Collación de Sant Niculas, 20 antiguos y 7 nuevos; total 27.
Collación de Sant Millán, 6 antiguos y 2 nuevos; total 8.
Collación de Sant Juan Bautista, 6 antiguos; total 6.
Collación de Sant Juan Apostol, 4 antiguos; total 4.
En la Torre de García Fernández, dos caballeros.
En la Torre Pero Gil, 27 antiguos y 5 nuevos; total 32.
En la villa de Quesada, 48 antiguos y 4 nuevos; total 52.

El número total de los caballeros de la ciudad y su tierra era por tanto de 
299, a los que se había recordado previamente a la realización del alarde 
“ que ningún caballero sea osado de vender su caballo sin licencia de la dicha 
ciudad, só las penas acostumbradas del alarde” .

Fernando Rodríguez, Mayordomo Diego Rodrigues, especiero

De la Collación de Santa Maria
Sevastian de Baega 
Fernando del Castillo 
Andrés Porcel 
Ponce Poncel 
Francisco de Molina 
Fernando de Molina 
Rodrigo de Molina 
Alonso Porcel 
Diego Salido 
Diego Merlín, el viejo 
Marco Mercader 
Alonso Quiros
Bernardino Ruis de Salamanca

Diego de Baraxas 
Alonso Gonzales el mogo 
Juan Mercader 
Alonso González, el viejo 
Juan Mateo, cintero 
Diego Merlín, el moco 
Alonso de Molina 
Martín García 
Sant Gilero 
Antonio de C a e r la  
Miguel de la Pontera 
Nuevos
Benito Carnero, capatero

Fernando Roques, el viejo Diego de Villarreal
La Collación de Santo Tomás

Ferrand Lopes de Perea 
Antón de Baega 
Juan Vasques 
Mateo de Segura 
Pedro de Segura 
Ferrando de Segura 
Lorenco de Segura 
Fernando de Santistevan

Ferrando de Bedmar 
Ferrando Días 
Martín de Segura 
Juan de Tovarya 
Rodrigo de Castro 
Nuevos
Antonio d ’Alborno 
Pedro de Segura, el moco 
Alonso de Molina
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Sant Pablo

Sancho de Ponares 
Juan de Molina Mercader 
Sancho de Xarafises 
Alonso Remón 
Miguel Redondo 
Juan Redondo, su hermano 
Juan Redondo, el rico 
Miguel Ruis, cantarero 
Miguel Sanches de Saviote 
Diego Salido
Fernando de Molina, fijo de Lope 

Dias
Diego de las Figureras 
Juan de Canpillo 
Juan Dias 
Rodrigo Crespo 
Pedro de Bae?a 
Diego de la Torre, herrero 
Alonso de Segura, trapero

Estevan Ferrandes, cordonero
Antonio Barrero
Bernabe de Parraga
Diego de Magañas
Ferrando de Langa
Juan Tobado
Pablo Armero
Antonio de Segura
Miguel Lopes de Oyra
Nuevos
Esquivet
Juan de Molina, fijo de Alonso de 

la Torre 
Alonso de Figueras 
Fernando de Vega 
Alonso de Bae?a, fijo de Fernan

do de Bae?a 
Antonio de Yruela 
Ferrand Manuel

La Collación de Sant Pedro

Luis de Carvajal 
Pedro de Molina 
Antonio de Peralta 
Diego de Salamanca 
Gil Martín de la Mena 
Antonio D’Alcala

Bernabe de Pareja 
Pedro Astero 
Pedrera
Luis de los Quitos 
Alonso de Mata

La Collación de Santo Domingo

Jorge de Aranda 
Juan Gutierres 
Jorge Salido 
Antón de Salamanca 
Pero Caro
Fernando de Laratos 
Diego de Saviote 
Alonso de la Puebla 
Andrés Salido

La Collación de
Juan de £anbrana

Francisco de Peralta 
Alonso Porcel 
Nuevos
Yñigo de Molina
Diego Salido
Diego de Quesada
Juan de Raya, yerno de Magaña
Alonso Peres Redondo
Martín de Villarreal

Sant Lloreynte

Yñigo de la Peniela
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Fernando Moreno 
Pero de Harista 
García Niel Dalmeros 
Pedro de Larreros 
Antonio de Canbil 
Juan de Ximena 
Miguel de Molina 
Antonio de Chinchilla 
Gonzalo de Peralta

La Collación

Ponce de la Tovilla 
Niculas de Santa Crus 
Juan Martines 
Lope Cherino 
Juan de Mogan 
Juan Romero 
Pedro Cepero, el mogo 
Benito de Atienda 
Bernabe de la Perona 
Fernando el Caño 
Juan Alonso de Vaena 
Alonso Fernandes de Vaena 
Lope de Cabrera 
Martín de Riopar 
Alonso de Riopar 
Luis Alferes 
Cristoval Martines 
Alonso Moreno 
Fernando Redondo 
Antonio de la Muía Blanca 
Miguel de Molina 
Antón Martín de Anchuelos

La Collación

Juan de Trillo 
Gonzalo de Medina 
Diego Mexia 
Bernabe de Medina 
Alonso Ruis, Ortelano, Juan 

Copado
Pero Gonzales, hermano de Yuste 

Peres

Juan Yanes 
Alonso de Durillo 
Nuevos
Alonso de la Peniela 
Pedro de Quesada 
Juan Peres de Cagorla 
Lorengo de Raya 
Antonio de Baega, peraile

de Sant Isidro

Pero Gonzales Barrero
Pero Ortis
Pero de Belmonte
Juan Ruis, Ortelano
Alonso de las Orillas
Alonso de Linares
Gil de Saviote
Juan de Quesada
Alonso de Canaletas
Francisco Sahagún
Alonso Ruis de Quesada
Pero de Vaena
Martín Sanches de la Torre
Nuevos
Martín de Cordova 
Pero de Navarrete 
Alonso de Catena 
Andrés Lopes, el mogo 
Lope de Vaena 
Andrés Salmerón 
Cristoval Crespo 
Sancho Vela

de Sant Niculas

Alonso de Catena 
Pablo de la Rica 
Juan Robredillo 
Juan Delgado, Fernando D’Al- 

moguer 
Pero de Segura
Alonso Fernandes de Loriguillo 
Alonso de Segura
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Juan D’Alcaras 
Juan Isquierdo 
Pero de Baega 
Diego de Anchuelos 
Pero Robredillo 
Andrés Cano 
Nuevos

Fernando de Martos 
Juan Serrano 
Pedro del Corral 
Jorge de Baeca 
Bernabe de Navarrete 
Fernando Mexia 
Juan de Martos

La Collación de Sant Millán

Diego Lopes de Santistevan 
Alonso Fernandes del Cabreo 
Pero de Saviote 
Alonso Delgado 
Mateo D’Arcas

Fernando Gutierres 
Nuevos
Rodrigo Quesada 
Antón D’Arjona

Sant Juan Bautista

Miguel del Valle 
Alonso Gomes 
Juan Dies

Gonzalo Gil 
Martín de Torres 
Pero Salinero

Sant Juan Apostol

Miguel de Torralva

Torre García Fernandes

Alonso de la Torre Juan Gonzales

De la Torre Pero Gil

Alonso Fernandes de Estevan 
Gonzales 

Diego Troyano 
Diego de Mateo 
Diego de Carmona 
García Fernandes 
Cristoval de Mateo Lopes 
Alonso de Mateo Lopes 
Pero Villar 
Alonso de Quesada 
Miguel Montesyno 
Alonso de la Torre 
Jorge de Soto

Bernal Gonzales 
Rodrigo Alonso D’Albacete 
Diego de Tortoles 
Alfonso de Padilla 
Alonso Ortega, el viejo 
Alonso Ortega, el moco 
Julián Martines 
Pero Fernandes del Parral 
Diego de Pero Espada 
Juan de Soto, el moco 
Juan del Villar, el moco 
Andrés Martines 
Juan Maca
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Alonso Vaquero 
Diego Montesyno 
Nuevos
Martín de la Torre

Diego de Madrid 
Cristóbal Bondicho 
Antón de Carmona 
Miguel de Diego Gonzales

Los cavalleros de la villa de Quesada contyosos

Pero de Mata 
Gonzalo del Salto 
Juan de Carmona, Escribano del 

Concejo 
Diego de Peralta 
Pero de Poatos 
Francisco Martines 
García Martines 
Fernando de Lorca 
Alonso de Ribera 
Pero de Molina 
Pero Galera 
Pero de Torres 
Fernando de Gila Fernandes 
Jorge de Peralta 
Gutierre de Peralta 
Andrés Martín de Carmona 
Diego de Muñera 
Juan Ortis
Pero Fernandes del Cinto 
Pero de Bedmar 
Martín de Lara 
Benito de Lara 
Fernando Rodrigues 
Andrés de las Navas 
Pero Ruys de las Navas 
Diego de Atienga 
Ferrand Xuares

Pero d ’Ianes de la Calle 
Alonso García, el mogo 
Rodrigo de Poyatos 
Alonso de Santistevan 
Alonso Amador
Alonso García de Gila Fernandes
Juan de la Baena
García Fernandes
Juan Tercero
Jorge de Carryón
Rodrigo de Sancho Martín
Martín de Alonso Gomes
Juan Lopes de Tribaldos
Francisco de Carmona
García de Carmona
Fernando de Raya
Miguel Gonzales Calvo
Juan Bachiller
Pero de Castilla
Alfón García, joyero
Antón Rodrigues, organero
Los cavalleros nuevos
Juan Martines (tachado)
Antón Martón 
Diego Falcón 
Pero de Mata 
García Ruys

Finaliza el alarde con esta diligencia:

En la muy noble cibdad de Ubeda domingo tres dias del mes de marqo de 
mili e quatrocientos y  noventa y  tres años, por los señores el bachiller Juan 
de Monte de Oca, Alcalde de la dicha cibdad en nombre del Rey e de la Rey- 
na Nuestros Señores e Diego de Rodrigues, Resydor de la dicha cibdad e 
Cristoval Lechuga en nombre del señor don Francisco de Benavides, Cabdi
llo Mayor del Obispado de Jahen,fue fecho alarde de los cavalleros de con- 
tya de la dicha cibdad y  su tierra, syn Quesada en esta copia contenidos por
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presencia de m í Jorge de Molina Escribano del Concejo de la dicha cibdad 
e antes que el dicho alarde comentase eIdespues de fecho mandaron prego
nar que ningund cavallero sea osado de vender su cavallo syn licencia de la 
dicha cibdad so las penas acostumbradas del alarde, a lo qual fueron pre
sentes los señores Yñigo Lopes de Ribera e Juan de Ortega Salido e García 
de Rodrigues y  Juan Peres de Qanbrana, Regidor y  otros cavalleros e escu
deros e onbres buenos, vecinos de la dicha cibdad. Otro si los dichos Alcade 
y  Diego de Rodrigues Regidor, fueron a la villa de Quesada y  fesyeron alar
de de los cavalleros de la dicha villa en esta copia contenidos por ante Escri
bano segund parece por la copia que de ellos el dicho Escribano enbió a m í 
el dicho Jorge de Molina, firmada de su nombre. Firmado Jorge de Molina. 
Escribano del Concejo. Ilegible, rubricado.

Estudiando la relación sorprende observar la mezcla de nombres de caba
lleros hijosdalgo de la Sentencia arbitraria, de los demás hijosdalgo y de 
hombres buenos, pues éstos en buena teoría eran sólo los caballeros de contia.

Entre los primeros encontramos a caballeros de los linajes de Baeza, Cas
tillo, Porcel, Molina, Salido, Salamanca, Segura, Biedma, Crespo, Peralta, 
Pareja, Luratos, Chinchilla, Tovilla, Santa Cruz, Trillo y Messia, coloca
dos por el orden que figuran en el alarde.

El más significado de los segundos es el señor Lope Chirino, caballero 
armado en la guerra de Granada por el propio Rey don Fernando.

En cuanto a los terceros, y por sus oficios tenemos, un cintero, un zapa
tero, un especiero, un mercader, un cantarero, un herrero, un trapero, un 
cordonero, un peraile y un hortelano, todos vecinos de Ubeda.

En la villa de Quesada, un joyero y un organero.

Esto nos lleva a la conclusión de que el alarde no era solamente de caba
lleros de contia, aunque este título lleva el cuaderno:

“ Copia de los caballeros de contia de esta Muy Noble Cibdad de Ubea 
de este año de mili e quatrocientos e noventa y tres años” .

Con este alarde termina el siglo quince y empiezan otros tiempos menos 
gratos para el Conde don Francisco.

Capítulo tercero.—Sucesos en Baeza y Ubeda en los años de 1506 y 1507. 
Intenta el Conde don Francisco hacer alardes.

(Fines de 1506. Ha muerto la Reina doña Isabel; los Grandes se aprestan
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a recuperar sus perdidos privilegios. Reconocen a don Felipe de Austria ple
nos poderes de sí y como representnate de la Reina propietaria doña Juana. 
El Rey de Aragón espera su momento...).

Don Francisco de Benavides, Conde de la villa de Santisteban del Puerto, 
figura entre los grandes señores, títulos del Reino que alzaron la opinión del 
Rey don Felipe I el Hermoso, en sus contiendas con su suegro don Fer
nando sobre la manera de gobernar los estados de Castilla, sin duda por la 
influencia que en su ánimo ofrecían su primo el Marqués de Villena y con él 
la casa entera de los Tellez-Girón tan desafectos a los Reyes Católicos a los 
que acataron y toleraron forzadamente y que confiaban en obtener del nue
vo monarca la restitución de sus bienes, señoríos y privilegios en la parte 
que no les había sido devuelta por su participación en la guerra sucesoria.

Entre las mercedes pretendidas, y quizá es el último documento firmado 
por el efímero Rey, fallecido el 25 de septiembre de 1506, es el dado en Co- 
jeces en 5 de agosto, confirmando al Conde en el oficio de Caudillo Mayor 
del Obispado de Jaén: (Archivo ducal de Medinaceli, Sección Histórica leg. 
313/35).

“Don Felipe por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, de 
Granada, de Toledo, de Galizia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, de 
Jaén, de los Algarves, de Algeziras, de Gibraltar, e de las Islas de Canarias 
e de las Islas Yndias e tierra firm e del mar océano, Principe de Aragón e de 
las dos Sicilias, de Jerusalén, e Archiduque de Austria, Duque de Borgoña 
e de Bravante, etc., etc. Conde de Flandes e de Tirol, etc. Señor de Vizcaya 
e de Molina, etc. Por quanto vos don Francisco de Benavides, Conde de 
Santistevan del Puerto, me fizistes relación que vos teneis de merced, para 
en toda vuestra vida, el oficio de cabdillo Mayor de la cibdad de Jaén e de 
las otras cibdades, villas e lugares de su Obispado, la qual dicha merced vos 
fizieron por su carta el Rey don Fernando e la Reyna doña Ysabel, mis 
señores padre e madre, que ayan santa glorria e que sienpre vos a valido e 
sydo guardada la dicha merced e porque mejor vos sea guardada, me supli- 
cavades vos la confirmase o como la mi merced fuese e yo  acatando a lo su
sodicho, porque me consta que vos fu e  fecha dicha merced, por la presente 
vos la confirmo e aprovo e mando al Concejo, Corregidores, Justicia, Re
gidores, cavalleros, escuderos, oficiales e onbres buenos de la dicha cibdad 
de Jaén e de las otras cibdades, villas e logares del su Obispado, que vos 
guarden e cumplan la dicha merced en todo e por todo, segund que vos a 
valido e sydo guardada a vos e a vuestro padre en tiempo de la dicha 
Reyna, mi Señora madre, fasta aquy e que no vos vayan ni pasen, ni con
sientan ir ni pasar contra ella en tiempo alguno ni por alguna manera, so 
pena de la mi merced e de diez mili maravedís para mi camara a cada uno 
que lo contrario fiziese e demás mandó a! orne que vos esta mi carta mos
trare que vos emplaze que parescedes ante m í en la mi Corte doquier que yo
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sea del día que vos enplazare, fasta quinze días primeros syguyentes so la 
dicha pena so la qual mandó a qualquier Escribano Público, que para eso 
fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio synado con su 
signo porque yo  sepa en como se cumple m i mandado. Dada en el lugar de 
Cojeces, a cinco días del mes de agosto año del nascimiento del Nuestro Sal
vador Iesu Cristo de mili e quynientos e seys años. Yo el Rey. Yo Pero Pe
res, Secretario del Rey Nuestro Señor la fize  escrivyr por su mandado e en 
las espaldas de la dicha Carta, avia los nombres syguientes: El Licenciado 
Fernando Tello. Licenciatus Puente? registrada. Pedro de Laguna Casta
ñeda, Chanciller”.

Con esta carta, el Alcaide Cristóbal Lechuga se presentó ante los Concejos 
de Baeza y de Ubeda, regidos por el Corregidor y Justicia Mayor, Don 
Antonio Manrique, solicitando se cumpliese lo ordenado por el Rey, y se 
diese orden para efectuar los oportunos alardes:

Ambas peticiones fueron desestimadas, no reconociendo ninguna de las 
dos ciudades la condición de Caudillo Mayor, al Conde don Francisco.

Las motivaciones fueron parcialmente distintas en Baeza y en Ubeda, 
aunque con un nexo común; ir y ser en contra de sus privilegios y de su au
toridad.

Veamos como se desarrollaron los hechos.

BAEZA

La petición a Baeza la formuló el alcaide el día veintitrés de septiembre 
de mil quinientos seis:

“En la muy noble cibdad de Baega miercoles veynte e tres dias del mes de 
setienbre año del nascimiento de nuestra Salvador Jesuscristo de mili e qui
nientos e seys años, en este día estando ayuntados en Cabildo los virtuosos 
señores en las casas de la quadra de esta cibdad segund que lo an de uso e 
de costumbre conviene a saber el magnífico señor el señor (sic) don 
Antonio Manrrique,Corregidor e Justicia Mayor de esta dicha cibdad e de 
la noble cibdad de Ubeda e sus tierras, por el Rey e la Reyna, Nuestros Se
ñores e de los Regidores de la dicha cibdad Manuel de Benavides, Carlos de 
Biedmar, Ruy Diaz de Mendoga, Ruy Diaz Cerón, Antonio de Cogar, Dia 
Sanches de Quesada, Gutierre de Torres, Diego de León, Bernal Corverán, 
e Alonso Vázquez, Diego Vázquez, Fernand Sanches de la Ruvia, Ruy Diaz 
de Carvajal, Nuflo de Pedrula, Regidores de la dicha cibdad e Alonso Alfe- 
rez personero del Concejo de la dicha cibdad, por presencia de m í Juan 
Rodrigues de Baega, Escribano Público del Número de la dicha cibdad e de
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los testigos de yuso escritos, pareció ante los dichos señores Corregidor e Re
gidores Cristoval Lechuga, vesyno de esta cibdad e presentó ante los dichos 
señores, una petición firmada de su nombre e una carta del Rey Don Felipe 
Nuestro Señor, firmada de su nombre e sellada con su sello que el su tenor 
es este que se sygue:

Nobles e muy virtuosos señores el Alcayde Cristoval de Lechuga en nom
bre de m í señor don Francisco de Benavides, Conde de Santistevan del Puer
to, digo que por quanto el dicho Conde, mi señor tiene e posee el oficio de 
cabdillo de esta cibdad de Baeqa por merced de los Reyes antecesores e con
firmada por el Rey don Felipe, Nuestro Señor, segund que por esta su carta 
paresce de que fago presentación e agora yo  en nombre del dicho mi señor, 
el Conde, quiero faser e exercutar alardes e otras diligencias, vos pido e re
quiero que mandeys pregonar a apercibir la gente de esta dicha cibdad e 
su tierra, para faser el dicho alarde e todo lo que demás al dicho oficio per- 
tenesciere en lo qualfarán lo que son obligados en otra manera, pido al pre
sente Escribano testimonio con todas las protestaciones que faser me con
vengan, para me quexar ante el Rey don Felipe, Nuestro Señor e ante los del 
su muy alto consejo.

E  la dicha Carta asy presentada por el dicho Cristoval Lechuga pedió e 
requyrió a los dichos Señores Corregidor e Regidores la obedezcan e cum
plan en todo e por todo segund que en ella se contiene e su Alteza lo 
manda, so las penas en ella contenidas e que sy asy lo fizieren, farán bien e 
derecho e lo que son obligados e complirán el mandamiento de Su Alteza 
en otra manera, dixo que protestava e protestó en nombre del Señor Conde, 
de se querellar dellos e de cada uno de ellos ante quien e como deva e de co
brar todas las costas e daños e menoscabos que sobre ello se le retrocesen 
de sus personas e bienes e de como lo desya e requería con lo que dixesen e 
respondiesen que pedía e pidió a m í el dicho Escribano testimonio para 
guarda del derecho del Señor Conde de Santistevan e suyo en su nombre”.

Por esta relación consta que el número de regidores presentes fue el de 
quince, que ordenados por su apellido de linaje son:

1. Alonso Vázquez de Acuña 9, Fernando Davalos
2. Diego Vázquez de Acuña 10. Diego de León
3. Manuel de Benavides 11. Rui Diaz de Mendoza
4. Carlos de Biedma 12. Nuflo de Piedrola
5. Rui Diaz de Carvajal 13. Dia Sánchez de Quesada
6. Rui Diaz Cerón
7. Bernal Cor vera
8. Antonio de Cozar

14. Fernán Sánchez de la Rubia
15. Gutierre de Torres
16. Alfonso Alferez, Personero.

Por su pertenencia a un bando se dividían así:
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Benavides

1. Manuel de Benavides
2. Dia Sánchez de Quesada
3. Carlos de Biedma
4. Fernando Davalos

5. Alonso Vázquez de Acuña
6. Diego Vázquez de Acuña
7. Antonio de Cozar
8. Bernal Cor vera

Carvajal

1. Rui Diaz de Mendoza
2. Rui Diaz de Carvajal
3. Rui Diaz Cerón
4. Gutierre de Torres

5. Diego de León
6. Fernán Sánchez de la Rubia
7. Nuflo de Piedrola
8. Alfonso Alferez, Personero.

El primer y común acuerdo, según el ceremonioso protocolo medieval 
fue el de obedecer; en cuanto al cumplimiento...

“E  luego los dichos señores Corregidor e Regidores se levantaron en pie e 
el dicho Señor Corregidor tomó la carta en sus manos e besóla e pasóla so
bre su cabeca e dixo por sy e en nombre de todos los dichos Regidores que 
la obedecían e obedecieron con la mayor reverencia que podían e de dere
cho devían, como a carta e mandamiento de su Rey e Señor natural, al qual 
Dios Nuestro Señor dexe bivir e reynar por muchos e largos tiempos e en 
quanto al cumplimiento de ella, que la verán e farán lo que fuere servicio 
de Su Alteza e que sy testimonio quysiese le fuese dado con su respuesta”.

Llegados a este punto era lógico que surgieran las discrepancias, puesto 
que unos pertenecían al linaje de Benavides, que acaudillaba el propio Con
de don Francisco, y los otros al de Carvajal, seculares enemigos.

Veamos primero la opinión favorable de los Benavides.

“Luego los dichos señores Manuel de Benavides e Dia Sanches de 
Quesada e Carlos de Biedmar e Fernando Davalos e Antonio de Cogar e 
Diego Vázquez de Acuña e Alonso Vázquez de Acuña e Antonio de Cogar, 
e Bernal Coverá, Regidores dixeron, que ellos tienen obedecida la dicha car
ta de su Alteza segund de suso se contiene que ellos sean prestos a la 
cumplir en todo e por todo, segund que en ella se contiene e pedían e reque
rían al dicho Señor Corregidor la cumpla en todo e por todo, segund que en 
ella se contiene en otra manera que protestavan contra el señor Corregidor 
lo que protestar les convenía e asy lo pedían por testimonio”.

Ocho eran por tanto los regidores que exigían su cumplimiento (en el tex
to está repetido el nombre de Antonio de Cozar).
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Seguidamente los Carvajales manifestaron su no menos rotunda oposición.

“E  luego los dichos Ruy Diaz de Mendoza e Ruy Diaz de Carvajal e Ruy  
Diaz Cerón e Gutierre de Torres, e Diego de León e Fernand Sanches de la 
Ruvia e Nuflo de Pedrula, dixeron que ellos obedecían la dicha carta de Su 
Alteza segund obedecida la tenían e en quanto al complimiento de ella, que 
suplicavan e suplicaron de la dicha carta para ante su Alteza o para ante 
quien con derecho deviesen e pedían al dicho Señor Corregidor se junte con 
ellos a la suplicación pues es en agravio e prejuizio de los vesynos de esta 
cibdad e de como lo desyan e requerían lo pedían por testimonio el dicho 
personero Alonso Alferez dixo que en nombre de la comunidad de esta cib
dad e por ser como es en prejuizio de ella que suplicava e suplicó de ella e 
pedía e requería asy como personero le den dinero para que vaya en segui
miento de la dicha suplicación, ante Sus Altezas en el dicho nombre de agra
vio que recebía e de como lo desya e requería, que pedía e pidió testimonio 
de todo a lo qual fueron presentes por testigos Pedro de Morán, portero de 
las casas de Cabildo e Luis de Ubeda”.

Con esto se produjo un empate en la votación; ocho a favor y ocho en 
contra sumado el Personero, y ante la imposibilidad de llegar a un acuerdo, 
el Corregidor don Antonio Manrique procedió a levantar la sesión.

“E  luego el dicho señor Corregidor dixo que mandava a los dichos seño
res Regidores e personero que dentro en tercero día digan e respondan por  
escrito lo que cada uno quisiese desyr e alegar en esta cabsa para que el lo 
vea e es presto de faser lo que fuese servicio de Su Alteza a lo qual fueron  
por testigos los susodichos”.

El Concejo se volvió a reunir el viernes veinticinco siguiente. Ese día, aun
que los caballeros regidores no podían saberlo, fallecía el Rey don Felipe 
que había dado la carta de merced.

Concurrieron solamente doce regidores y el personero, ya que no se iba a 
votar, sino tan solo a oír a una de las partes, que fue la de los Carvajales, 
que presentaron un escrito interesantísimo en el que exponían las razones por 
las que se oponían rotundamente a la pretensión del Conde, y que dice así:

“E despues de lo susodicho en la dicha cibdad de Baeca viernes veinte e 
cinco dias del dicho mes de setienbre del dicho año estando ayuntados en 
cabildo los virtuosos señores, el dicho señor don Antonio Manrrique, e el 
Bachiller Luis Gonzales, su teniente e Gutierre de Torres e Carlos de Bied- 
mar e Diego de León, e Dia Sanches de. Quesada e Ruy Diaz de Mendoza e 
Ruy Diaz Cerón, e Ruy Diaz de Carvajal e Diego Vázquez de Acuña e Alon
so Vázquez e Antonio de Copar e Bernal Corverá, e Nuflo de Pedrula, Re
gidores de la dicha cibdad e Alonso Alferez, Personero del Concejo de ella, 
en presencia de m í el dicho Juan Rodrigues de Baefa, Escribano Público e
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de los testigos de yuso escritos, los dichos señores Gutierre de Torres e Fer
nando Sanches de la Ruvia e Ruy Diaz de Mendoga e Ruy Diaz Cerón e Ruy 
Diaz de Carvajal e Diego de Biedmar e Nuflo de Pedrula, Regidores e A lon
so Alferez, Personero, dixeron en respondiendo a lo susodicho mandado 
por el dicho señor don Antonio Manrrique, que respondía un escrito de ra
zones que su tenor en este que se sigue, firmado de sus nombres: escrivano 
presente usando de vuestro oficio dad por testimonio en pública form a a 
nosotros Fernad Sanches de la Ruvia e Gutierre de Torres e Nuflo de Pedru
la e Diego de Biedmar e Ruy Diaz de Mendoga e Ruy Diaz Cerón e Ruy 
Diaz de Carvajal, vesynos e Regidores de esta noble cibdad de Baega e a m í 
Alonso Alferez, Personero e a los otros cavalleros que en este parescer se 
quisyeren juntar como parescemos ante el M uy Magnifico Señor don Anto
nio Manrrique, Regidor e Justicia M ayor de esta dicha cibdad e de la 
cibdad de Ubeda e sus tierras por el Rey e Reina Nuestros Señores y  desymos 
que ya su merced bien sabe que el Cabildo pasado estando en las Casas de 
Ayuntamiento se presentó una Carta del Rey Don Felipe, Nuestro Señor 
por Cristoval Lechuga, vesyno de esta cibdad en nombre de don Francisco, 
Conde de Santistevan, para que lo recebiesen e oviesen por cabdillo en este 
Obispado segund esto e otras cosas en la dicha carta e petición se contienen, 
la qual carta al presente obedecimos como a Carta de Rey e Señor natural a 
quien Dios dexe reinar por largos tiempos con acrecentamiento de mayores 
reynos e señoríos y  en quanto al cumplimiento suplicamos de ella con pro
testación de traer la dicha suplicación más en form a alegando las razones 
syguientes, para que no sea cumplida; lo primero porque la dicha carta de 
merced, fu e  ganada con siniestra relación, porque si Su Alteza fuera bien in
form ado del ynorme prejuizio que la cibdad a recebido e recibe del dicho 
caudillazgo, no lo concediera queriendo relevar a sus subditos e naturales 
de estorsyones e sujeciones que de lo susodicho resulta, lo otro porque des
de la guerra de Granada acá el dicho don Francisco e sus antecesores no es
tuvieron en posesión de cabdillo, ni llevaron gente de esta cibdad ni de las 
otras comarcanas yendo a las guerras a manera de cabdillo salvo quando 
Su Alteza del se quería servir, iva con su gente como otros cavalleros acos- 
tumbravan yr y  a esto no obtaría desyr que algunas veses fazía alarde por
que aquellas vezes que lo fizo  hera porque en esta cibdad a ávido muchas 
pasiones e parcialidades entre los parientes del dicho don Francisco e otros 
cavalleros nuestros parientes ynterviniendo en ello muchas form as exquisi
tas y  en aquel tiempo se fizieron muchas syn razones e agravios notorios, 
prendiendo a quien non devian e dexando de prender a quien pudieran en. 
caso que para ello tuviera facultad, esto por agradar a algunos cavalleros y  
por desconplazer a otros de lo qual se seguían inconvenientes e escándalos 
y  en caso que lo tal ay, la carta del Príncipe deve ser obedecida e non com- 
plida porque non se cree que se concediera sy de la verdad fuera informado, 
porque donde la justicia nace y  la verdad, non han de nacer ynjurias, lo otro 
y  más principal, porque la cabsa porque la dicha merced se fizo  sy alguna 
fu e  sería la cabsa del Reino de Granada, en el qual tiempo la guerra se exer-
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cita va e pues en aquel tiempo, su padre del dicho don Francisco, no lo siguió 
ni acaudilló syendo tiempo de necesidad demasiado sería quererlo agora 
seguir y  pues la cabsa cesó a de cesar al efeto porque siempre en dubda la 
cabsa se presume fyna l y  no ynpal sy va en especial siendo estas cibdades re
gidas e governadas por tan generosos cavalleros en presencia de los quales 
ninguno deve de ser superior y  que algún derecho tovieran por el no uso lo 
a perdido aviendo cinco, e diez e quinze e veinte, años que nunca se intentó 
e la Carta de! Rey don Felipe Nuestro Señor se dilise a la cibdad de Jaén asy 
como cabega y  pues allí se a repelido ¡o mismo de ve ser guardado en las cib
dades comarcanas e lo otro porque sy lo susodicho pasase, Dios Nuestro 
Señor y  Su Alteza serán muy deservidos y  pues al tiempo que fuemos recebi- 
dos en nuestros oficios juramos guardar el servicio de Dios y  de Su Alteza e 
el pro e bien de esta cibdad en quanto pudiéremos, con la reverencia que de- 
vemos, suplicamos la dicha carta, para ante el Rey don Felipe Nuestro 
Señor e para los de su muy alto Consejo y  pedimos a su merced, pues lo que 
aquí desymos, es notorio, non lo mande recebir, pues asy mismo juró de 
guardar el pro e bien de esta cibdad y  se conforme de suplicar y  mande librar 
lo necesario para el seguimiento de la cabsa y  sy asy lo fizieren fará bien e 
justicia, donde non pedimos testimonio a los presentes rogamos dello sean 
testigos, Gutierre de Torres, Fernand Sanches Mendoza, Ruy Diaz Cerón, 
Ruy Diaz de Carvajal, Diego de Biedma, Nuflo de Pedrula, Alonso Alferez

Oyolo el Corregidor y solemnemente dijo:

“E al dicho escrito asy presentado por los dichos Señores Regidores en la 
manera que dicho es, ante el dicho señor Corregidor, el qual dixo que lo 
oya e que es presto de faser lo que sea servicio de Sus Altezas”.

No terminó con esto el Cabildo, pues el alcalde Cristóbal Lechuga, pre
sentó a continuación una carta de poder otorgada por el Conde don Fran
cisco a favor de Pedro de Benavides, en Linares, dentro de las casas de 
Rodrigo de Benavides en 28 de febrero de 1505, autorizada por el escribano 
Fernán López y sustituida por Pedro de Benavides a favor del alcaide para 
todas las diligencias tocantes al oficio de Caudillo Mayor, en Baeza a 24 de 
septiembre de 1506 ante el escribano, Juan de Linares.

Acreditada su personalidad, lo que no había hecho anteriormente, pre
sentó Lechuga escrito de alegaciones en favor de la opinión de su señor el 
Conde.

“Magnifico Señor: el Alcaide Cristoval de Lechuga en nombre de mi Se
ñor don Francisco de Benavides, Conde de Santistevan del Puerto, paresco 
ante vuestra merced e digo que por quanto yo he fecho certo pedymiento en 
el cabildo desta cibdad e presentado una carta del Rey Don Felipe Nuestro
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Señor y  pido manden pregonar los alardes e apercibir la gente desta dicha 
cibdad e su tierra para losfaser e las otras cosas e diligencias tocantes al di
cho oficio de Cabdillo, que el dicho m i señor, el Conde tiene por merced de 
los Reyes antecesores e confirmada por el Rey don Felipe Nuestro Señor, 
segund que en la dicha carta e pedimiento por m í fecho se contiene que he 
aquí por repetido, pido e requiero a vuestra merced, mande cumplir todo lo 
por m í pedido, segund que es obligado por lo syguiente:

Lo uno porque el dicho mi Señor el Conde, fu e  recebido en el dicho 
oficio de Cabdillo en la cibdad e su tierra por virtud de la dicha merced que 
los Reyes precesores fizieron e fu e  recebida por los mismos Regidores que 
agora le quieren contradesyr o por sus padres e vieron faser los alardes e él 
los fizo  e acostumbró faser segund parescerá por los registros de Carrión e 
Juan de Baefa, Escrivanos desta dicha cibdad lo qual pues por ellos fu e  una 
vez admitido e aprovado non pueden agora contradesyr mayormente que 
segund derecho la confirmación fecha por el Rey don Felipe Nuestro Señor 
non es quieta, concesión para que se pueda contradesyr.

Lo otro porque la dicha merced, dicho oficio de Cabdillo, fu e  otorgada e 
concedida a sus precesores del dicho mi Señor el Conde por muchos señala
dos e leales servicios que fizieron contra los moros, enemigos de la fe  espe
cialmente en decercar la cibdad de Jaén e defender el Alcafar de Ubeda e 
defender la cibdad de Tarifa e otros muchos, que se podrán desyr.

Lo otro porque pertence e cumple al servicio del Rey Nuestro Señor, que 
en esta cibdad aya cavalleros contiosos e de otra guysa apercebidos e apare
jados para le servir con sus armas e cavados segund que los ay en las otras 
cibdades, villas e logares desta Andaluzia e acostumbran faser los dichos 
alardes, lo qual vernya en desvirtud e olvido e contrario uso sy el dicho ofi
cio de cabdillo non oviese en esta cibdad para lo faser e exercitar e Su A lte
za serya deservydo.

Lo otro porque en la dicha carta de confirmación por m í presentada, pa- 
resce ser ynpetrada con cierta e verdadera relación e ser concedida de cierta 
ciencia donde dize eporque años costa, etc., por lo qual vuestra merced, es 
obligado a la conplir en todo e por todo, segund que en ella se contiene syn 
alterar e mudar con esta alguna de la sustancia de la dicha carta.

Lo otro que por la mayor copia de Regidores de este dicho Cabildo es 
obedecida la dicha carta e acordado de la cumplir segund que por m í es pe
dido e ellos son obligados, por lo qual a Vuestra merced pido e requiero 
cumpla asy mismo la dicha carta e lo por m í pedido e en consequencia de 
ello mande pregonar los dichos alardes e apercibir la gente para ello en la 
cibdad e su tierra, segund que pedido tengo, en lo qual farán bien e derecho 
e lo que es obligado en otra manera con todas las protestaciones que faser
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me convyene pido al presente Escribano testimonio público en guarda e 
conservación de mi derecho CristovalLechuga”.

La inmediata decisión del Corregidor, fue correcta:

“E  el dicho escrito asy presentado por el dicho Cristoval Lechuga ante 
los Señores don Antonio Manrrique, Corregidor e el Bachiller Luys Gonza
les de Villaverde, su Teniente, el qual dixo que lo oya e que sy testimonio 
quisyere, le sea dado con su respuesta.

Otro s_y dixo que mandava a los Señores Regidores que obedecieron e 
cumplieron traygan las cabsas e razones que tienen para ello.

Asy mismo mando a los que obedecieron e suplicaron de la dicha carta 
que dentro en tercero día traygan por escrito las cabsas porque suplican con 
apercibimiento que sy non lo traxeren el señor Corregidor lo verá e fará lo 
que sea servicio de Sus Altezas e bien de su cibdad, a ¡o qual fueron presen
tes por testigos Pedro Mora, portero del Cabildo e Beltrán A znar”.

Este servicio no lo presentaron directamente los regidores, sino que se lo 
entregaron a Lechuga, conducta singular que es síntoma de lo exaltados 
que estaban los ánimos de los señores regidores.

“E  después de lo sobre dicho en la dicha cibdad de Baega jueves ocho días 
del mes de otubre del dicho año, ante el señor don Antonio Manrrique, Co
rregidor, páreselo el dicho Cristoval Lechuga e presentó un escrito, firmado  
de ciertos nombres, que su tenor es éste que se sigue:

Muy Magnífico Señor, los Regidores que aquy firmamos nuestros nom
bres, desymos que en lo que toca al cumplimiento de la carta de confirma
ción del oficio de Cabdillo Mayor, quel Alcaide Cristoval Lechuga 
presentó en cabildo en nombre del señor Conde de Santistevan del Puerto 
don Francisco de Benavydes, la qual obedecimos e cumplimos por las razo
nes syguientes:

Primeramente por cumplir el mandado del Rey don Felipe Nuestro Señor, 
segund que por su carta nos es mandado.

Lo otro porque por la dicha carta paresce ser dada e concedida de cierta 
ciencia y  sabiduría e por verdadera relación donde dize e porque nos costa etc.

Lo otro porque cumple a servicio del Rey Nuestro Señor, que aya en esta 
su tierra cavalleros de contia como siempre ovo apercebidos con sus armas 
y  cavados para mejor complir el servicio e mandado de Su A Iteza, lo qual se 
faze  e cumple mejor aviendo el dicho cabdillo por el qual sean competidos a
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tener sus armas e cavallos, en lo qual el dicho cabdillo no fa ze  agravio, ni 
prejuizio alguno pues cumple a mandado de Su Alteza e lo que pertenesce a 
su servicio.

Lo otro porque los predecesores de dicho Conde que an tenido la dicha 
merced, llevaron continuamente la gente desta cibdad e de las otras deste 
Obispado a las guerras que sus Reyes naturales tenían o fazían e sy el dicho 
Conde no llevo alguna vez la dicha gente, fu e  porque ha seido menor de 
hedad e a estado en tutoría de la Condesa doña Juana Pacheco, su madre.

Lo otro porque el dicho Señor Conde, fu e  por nos recebido en el dicho 
oficio y  por todo el cabildo desta cibdad por virtud de una carta de merced 
del Rey don Fernando e la Reyna doña Isabel que aya santa gloria, lo qual 
pues por nos fu e  aprovado, no podemos contradesirlo.

Lo otro porque a usado y  exercitado el dicho oficio en esta cibdad y  su 
tierra pacificamente y  sin contradición alguna en nuestra presencia e de to
do el pueblo, faziendo sus alardes y  las otras cosas tocantes en el dicho ofi
cio y  si alguna vez de poco tiempo a esta parte dexó faser los dichos alardes, 
fu e  porque el cabildo desta cibdad enviamos a pedir a la dicha Condesa, su 
madre e tutora, que suspendiese el faser de los dichos alardes por aquel año 
por algunas cabsas que complia.

Lo otro porque la cabsa de faserse la dicha merced fue  solamente la volun
tad del Rey por méritos que le sirviese en qualesquier guerras que se ofrecie
sen y  puesto que la güera de Granada cesase no ynpira el oficio pues no fu e  
concedido espresamente para aquel fy n  mas antes generalmente para todo 
lo que el servicio del Rey fuese mayormente que en la guerra que está empe
gada en allende le puede muy bien servir o donde Su Alteza mandare.

Lo otro porque la persona del dicho Conde, es de mucho valor y  genero
so tanto que su linaje tiene mucha antigüedad y  viene de señores de estado 
desde antes que esta guerra fuese ganada de los moros y  paresce claramente 
por el privilegio que dio el Rey que fizo  la primera merced a don Juan A lon
so Benavides por servicios muy señalados señaladamente uno que fu e  el de- 
fendimiento de la cibdad de Tarifa que estava este reino en mucho peligro 
de perdimiento sino se defendiera de los Reyes moros de Benamarin por el 
dicho don Juan Alonso de Benavides que se fu e  a meter en ella, para la de
fender e asy mismo defendieron la cibdad de Cordova, que el Rey moro 
vino sobre ella y  así mismo vencieron la batalla que se dize del Campo de 
Conejares en que desbarataron al Rey de Granada e asy mismo defendieron 
el Alcafar de Ubeda, estando cercada de los moros y  asy mismo defendieron 
los castillos de Jaén, estando la cibdad entrada de lo., moros e los echaron 
fuera e otros muchos e notables e señalados servicios que fizieron en servi
cio de Dios Nuestro Señor y  acrecentamiento de su fee  católica y  de los Re
yes de Castilla e defendimiento de la tierra, por mérito de los quales les fi-
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zieron entre otras esta merced, de manera que es persona que con muy 
justa razón puede tener el dicho oficio y  todos los cavalleros desta cibdad y  
obispado yr debaxo de su vandera bien a su honrra mayormente que por 
ser mandado del Rey Nuestro Señor aunque otra persona fuera no tal y  tan 
honrradamente.

Lo otro porque sy no a usado el dicho oficio en la cibdad de Jaén, es por
que a seydo menor de hedad e ay cierto pleito sobre ello durante el qual di
cho pleito fu e  en esta cibdad recebido por nosotros y  por todo el cabildo syn 
pasiones ni parcialidades algunas e uso e exercitó el dicho oficio en la cibdad 
durante el dicho pleito de Jaén eporque la carta de Su Alteza fabla con Jaén 
e con todas las otras cibdades del Obispado distintamente, por lo qual en 
cada cibdad por si deve ser recebido e complido el mandato de Su Alteza. 
Manuel de Benavides, Antonio de Cogar, Bernal Corvera, Gonzalo Dava
los, Alonso Vázquez de Acuña Quesada, Diego Vázquez de Acuña, Car
los de Biedma”.

Se trata en realidad de una glosa del escrito anterior del alcaide utilizando 
casi los mismos argumentos y recalcando la personalidad del Conde, y de 
sus antepasados:

Solución no había, ocho eran los regidores del “ si”  y ocho los del “ no” . 
Don Antonio Manrique no podía y en rigor no quiso resolver la cuestión, 
hizo lo que tantas veces se había hecho y se había de hacer en lo sucesivo: 
aplazar la cuestión empujándola hacia arriba, de acuerdo con la opinión de 
su teniente letrado:

“El dicho escrito asy presentado ante dicho Señor Corregidor el qual di
xo que lo oia e pues los dichos señores Regidores están igualmente en los 
votos los unos en suplica de la dicha carta e juntamente con el Personero 
desta cibdad en nombre de la comunidad e los otros en la conplir que lo su
sodicho en lo dicho y  alegado e declarado por todos fazla e fizo  dello (bo
rrón) syón (revisyón) para ante Su Alteza para que en ello faga o mande fa 
ser lo que más sea su servicio e demás que la respuesta quel dicho su Tenien
te diese en este caso quel la dava e dio la qual el dicho teniente en la manera 
siguiente. Dixo que vistas las cabsas e razones en esto dadas por los dichos 
Regidores e Personero e estar como los votos en ygualdad en el conplir e 
obedecer, que lo remitía e remitió ante Su Alteza para que lo mande ver e 
determinar lo que fuere más servido segund que el dicho señor don Antonio  
lo avya remitido e que si testimonio quisiesen les fuese dado con esta su res
puesta a cada uno e a ellos al tanto para guarda e conservación de su 
derecho, a lo qual fueron presentes por testigos Pedro de Mora e Juan Ruiz 
del Castillo e Juan Bustos, vesynos desta dicha cibdad. E  por quanto el di
cho Cristoval Lechuga pidió a m í el dicho Escribano testimonio de todo lo 
sobredicho, yo dile este segund que ante m í paso ”.
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E y o  Juan Rodríguez de Baefa, Escribano Público del Número de la muy 
noble cibdad de Baefa en uno con las dichas sus partes ?, Justicias, Regido

res, presente fu y  a todo lo sobredicho que de mi fase mención e este testimo
nio fy z  escrivir e soy testigo e fiz  aquy este mió sygno. En testimonio de ver
dad (signo). Firmado Juan Rodrigues de Baefa, rubricado.

Baeza, pues, no recibió al Conde como Caudillo Mayor y así acabó esta 
cuestión.

UBEDA

En la ciudad de Ubeda, la repulsa fue más contundente, ya que se acordó 
lisa y llanamente no cumplir la carta del Rey por dos causas.

La primera porque se presentó muerto el Rey que la había dado (excusa 
formal) y la segunda por ir en contra de la Jurisdicción y privilegios de la 
ciudad, coincidiendo en este extremo con los regidores de Baeza.

Estos habían agregado en su razonamiento otra causa, quizá desde su 
punto de vista de caballeros hijosdalgo más importante “ siendo estas cib- 
dades regidas e governadas por tan generosos cavalleros, en presencia de 
los quales, ninguno deve de ser superior” .

En cuanto a la primera razón era cierta, la petición no se hizo hasta el día 
30 de octubre de 1506, es decir pasado más de un mes de la muerte del Rey 
don Felipe y veintidós días después del acuerdo del Concejo de Baeza. Todo 
hace suponer que antes de convocar la sesión del cabildo se hicieron múlti
ples gestiones, como demuestra el número de regidores que asistieron a la 
reunión que llegó al de veinte, al que agregar al propio Corregidor, su te
niente, el Letrado de la Ciudad y el Personero.

Estos fueron los regidores por orden de su apellido de linaje:

1. Sebastián de Baeza 11. Alonso de Ribera
2. El Jurado Gonzalo de Carvajal 12. Rui López de Ribera
3. Don Luis de la Cueva 13. Jorge de Ribera
4. Don Diego de la Cueva 14. Cristóbal de Salamanca
5. Alonso de Fonseca 15. Jorge Salido
6. Diego Messia . 16. Antonio Salido
7. Pero de Molina 17. Diego Salido
8. Juan de Ortega 18. Juan de Valencia
9. Pero de Ortega 19. Alonso Vázquez

10. Beltrán de Pareja 20. Juan Pérez de Zambrana
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El Corregidor; don Antonio Manrique; su Teniente el Br. Villanueva; el 
Letrado de la Ciudad Br. Alvaro Pérez y el Personero, Andrés de Raya.

Veamos lo sucedido en esta primera sesión:

“En la muy nuble cibdad de Ubeda, miercoles treinta dias del mes de oc
tubre, año del nascimiento de nuestro Salvador Jesucristo de mil e quinien
tos e seis años; este dia a hora de tercia en las casas de Antonio de Peralta, 
donde posa el Magnifico señor don Antonio Manrique, Corregidor de la 
dicha cibdad e de la cibdad de Baeza por el Rey nuestro Señor, se juntaron 
en cabildo con el dicho Señor Corregidor los señores el Bachiller Villa M a
na su teniente e don Luis de la Cueba, e Alonso de Ribera, e Beltran de Pa
reja e don Diego de la Cueva, e Diego Mexia e el Jurado Gonzalo de Carva
ja l e Sebastian de Baeza e Juan Perez de Zambrana e Pero de Molina e Jor
ge Salido e Cristóbal de Salamanca e Rui López de Ribera e Juan de Ortega 
e Antonio Salido e Diego Salido e Alonso Vázquez e Juan de Valencia e Pe
ro Ortega e Alonso de Fonseca e Jorge de Ribera, Regidores de la dicha cib
dad e el Bachiller Alvar Pérez, Letrado della, e por presencia de mi Jorge 
de Molina, Escribano de Su Alteza e del Concejo de la dicha cibdad.

En el dicho cabildo, ante los dichos señores Corregidor, teniente y  Regi
dores pareció el Alcaide Cristóbal Lechuga, vecino de la cibdad de Baeza, e 
por virtud de una carta de poder del M uy Magnifico señor don Francisco 
de Benavides, Conde de Santisteban que mostró signada de escribano pú 
blico, presentó una petición e una carta del Rey don Felipe, nuestro Señor, 
escrita en papel y  firmada de su nombre y  sellada de su sello en las 
espaldas, su tenor de la cual es este que se sigue:

Magníficos nobles y  muy virtuosos señores:

El Alcaide Cristóbal Lechuga en nombre de mi Señor don Francisco de 
Benavides, Conde de Sante Esteban del Puerto, digo: que por cuanto el di
cho Conde tiene y  posee el oficio de Cabdillo de esta cibdad e las otras cib- 
dades deste Obispado por merced de los Reyes antecesores e confirmada por 
merced del Rey don Felipe Nuestro Señor a su parte, por esta su carta de 
que hago presentación, e agora en nombre del dicho Conde mi Señor quiero 
facer... a tal los alardes e otras diligencias tocantes al dicho oficio, les pido 
y  requiero que mandéis pregonar e apercibir la gente de esta dicha cibdad e 
de su tierra, para facer el dicho alarde e todo lo que mas al dicho oficio per
teneciese, en lo cual Vuestra Merced fará lo que es obligado. En otra mane
ra pido a! presente escribano testimonio con todas las protestaciones que fa 
cer me conviene para me querellar ante el Rey don Felipe, Nuestro Señor e 
ante los del su Muy Alto Consejo de como se cumple su mandado.

A la dicha carta de Su Alteza y  petición asi presentada e por mi el dicho
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escribano leída, los dichos señores Corregidor e Regidores la obedecieron 
con la reverencia acatamiento que debían besándolo y  poniéndola encima 
de sus cabezas, y  en cuanto a su cumplimiento dixeron que la verían y  da
rían sus respuestas”.

Con esto, el Corregidor levantó la sesión, sin que se manifestara opinión 
alguna

“Después de lo susodicho, en la dicha cibdad de Ubeda, miercoles diez 
dias del mes de febrero año del nascimiento de nuestro Salvador Jesucristo 
de mil y  quinientos y  siete años, en la Camara del Concejo de la dicha Cib
dad, estando ende juntos en cabildo el Magnífico señor, el señor don A nto
nio Manrique, Corregidor y  con su Merced los señores, el Bachiller Alexo 
Calderón, su teniente, y  Alonso de Ribera e Juan Perez de Zambrana, e Pe
ro Ortega e Diego de la Cueva y  el Bachiller Geronimo Vela e Alonso Váz
quez e Pedro de Molina e Juan de Valencia e Jorge Salido e Antonio Salido, 
Regidores e el dicho Bachiller Alvaro Perez, Letrado e Andrés de Raya, 
Personero de la dicha Cibdad e por presencia de mi el dicho Jorge de Moli
na, escribano de Su Alteza e escribano del dicho concejo, los dichos señores 
mandaron leer la dicha carta de su Alteza, la cual luego yo  el dicho 
escribano lei; y  leida

Pedí mandasen que responder a la dicha petición por cuanto por parte 
del dicho señor Conde se me ha pedido testimonio de lo que ellos platicaran 
los dichos señores, e luego el dicho Personero presentó un escrito el tenor 
del cual es este que se sigue:

Me dar por testimonio a mi, Andrés de Raya, personero de esta cibdad 
en nombre de la Comunidad della, como digo a los M uy virtuosos señores 
Justicia y  Regidores desta cibdad quy saben como por parte del señor don 
Francisco de Benavides, Conde de Sante Esteban, fu e  presentada una carta 
del Rey don Felipe, que Santa Gloria aya, por la cual su Alteza mandaba 
que fuese recebido en el oficio de Cabdillo Mayor de esta cibdad, como 
más largamente en Ia dicha carta se contiene e que la dicha carta no se debe 
de cumplir, que sería en daño e perjuicio de la Justicia e jurisdicción de esta 
cibdad y  sus vecinos e moradores della. Por tanto que les requiero en la 
mejor manera que debo no cumplan la dicha carta por las razones e causas 
que hay para la no cumplir e porque no fu e  presentada envida del Rey nues
tro Señor que la dio e que asi lo ficiese para lo que debe e de otra manera 
protesto lo que conviene protestar.

El dicho escrito asi presentado por el dicho presonero y  por mi el dicho 
escribano leido, los dichos Corregidor, Regidores, dixeron:

Vista Ia dicha petición, que por cuanto aquella no fu e  presentada en vida 
del Rey don Felipe, nuestro Señor, que Santa Gloria haya que la concedió, y
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porque por parte del dicho presonero desta cibdad son requeridos no la 
cumpliesen, diciendo lo mismo e porque seria en perjuicio de la jurisdicción 
ordinaria e de los vecinos y  moradores de esta cibdad, e porque el dicho se
ñor Conde no ha usado ni uso el dicho oficio en la cibdad de Jaén ni en esta 
cibdad, por tanto que no están obligados a cumplir la dicha provisión... y  
que dé testimonio (de la respuesta) que han dado al requerimiento del dicho 
presonero y  con esta su respueta.

Los dichos Bachiller Jeronimo Vela y  Antonio Salido e Pero Ortega e 
Diego Fernández de la Cueva, Regidores dixeron que por cuanto no están 
informados de este negocio se les dé traslado de la dicha provisión e que res
ponderían para el proximo cabildo.

Los dichos Pero de Molina e Alonso Vázquez, Regidores, dixeron que 
por agora no decían cosa alguna.

Y de esto en como pasó yo  el dicho escribano di la presente escritura por 
testimonio el cual va escrito...

Conviene destacar en la resolución adversa del concejo ubetense varios 
extremos:

Andrés de Raya, Personero de la Ciudad, perteneciente al linaje de Moli
na, pide, lisa y llanamente, que no se cumpla la carta del Rey don Felipe, 
por dos razones: la primera que “ será en perjuicio de la justicia y jurisdic
ción de esta cibdad y sus vecinos y moradores della” ; y la segunda, “porque 
no fue presentada en vida del Rey nuestro Señor que la dio” .

La segunda razón era cierta. El Rey don Felipe habíe fallecido el día 25 
de septiembre de aquel mismo año de quinientos seis.

El Corregidor y la mayoría de los regidores son todavía más amplios al 
motivar su resolución:

Primero.—Porque aquella no fue presentada en vida del Rey don Felipe.

Segundo.—Porque así lo pide el personero, requiriéndoles para que no la 
cumplan.

Tercero.—Porque sería en perjuicio de la Jurisdicción ordinaria e de los 
vecinos y moradores de la ciudad, y,

Cuarto.—“ Porque el dicho señor Conde no ha usado ni usó el dicho ofi
cio en la Cibdad de Jaén, ni en esta ciudad” .



34 BOLETIN DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS GIENNENSES

Ciertos los tres primeros extremos, no lo era el cuarto, por cuanto ya he
mos visto que el Conde don Francisco hizo alarde en Ubeda en el año pasa
do de 1493, por ante el mismo Escribano mayor del Concejo, Jorge de Mo
lina.

Las causas de la negativa del Concejo hay que buscarlas por otro lado, 
en la situación real en que se encontraba Ubeda, en la entrecrucijada de 
obedecer a los partidarios del Príncipe heredero de la Corona de Castilla, 
don Carlos, acaudillados por el Señor don Juan Manuel, representado por 
su sobrino carnal, el Corregidor don Antonio Manrique, apoyado por el 
linaje de Molina, y el prestar obediencia al Rey de Aragón don Fernando, 
para que gobernase Castilla, en nombre y representación de su hija la 
Reina doña Juana, opinión que seguía el linaje de la Cueva.

A esta luz, no podía ser más inoportuna la pretensión del Conde, y por 
eso la decisión primera del Concejo, fue la de dar largas, no resolviendo 
nada, y solo ante la tenaz insistencia del Alcaide Cristóbal Lechuga, resol
vieron apoyarse en un hecho formal, la muerte del Rey, para denegar la ta l . 
pretensión, todo esperando apaciguar los ánimos y ganar tiempo para ver 
como se producían los acontecimientos que todos esperaban.

Claro es, que el Concejo, aprovechó la ocasión para repudiar la existencia 
de un privilegio particular que atentaba a los de la ciudad de no salir más 
que con el Rey, y a su inmediación.

Además, el fin de la guerra de Granada suponía por sí solo, el final de 
una época gloriosa de guerras, talas e incursiones fronterizas, en que tanta 
parte habían tenido los Benavides, como Caudillos mayores del Obispado 
de Jaén.

El intento de pacificación en Ubeda fracasó rotundamente. Pocos días 
después del acuerdo comentado, el Corregidor y los Molinas se declararon 
abiertamente por la opinión del Príncipe don Carlos, comenzando así la 
guerra, con las consecuencias relatadas en nuestro libro “ Ubeda. 1442- 
1510” al que nos remitimos.

La controversia en Ubeda se planteó en términos diferentes. En Baeza 
fueron los regidores los que primero se pronunciaron; en Ubeda lo hizo el 
personero de la ciudad; Andrés de Raya en representación de los intereses 
del pueblo al que representaba; luego se produjeron las votaciones, poco 
lúcidas, ya que de los veinte regidores, solo se presentaron en el Concejo 
nueve acompañados del Br. Jerónimo Vela.

De los nueve, se abstuvieron dos, los señores Pero de Molina y Alonso 
Vázquez, cuatro solicitaron se aplazase la resolución para informarse mejor
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(el Br. Jerónimo Vela, que no asistió a la primera reunión, don Diego de la 
Cueva, Antonio Salido y Pero Ortega. Todos pertenecían al linaje de la 
Cueva).

Votaron en contra cuatro: Alonso de Ribera, Juan Pérez de Zambrana, 
Jorge Salido y Juan de Valencia, del bando de Molina, apoyados con el per
sonero, Andrés de Raya, del mismo bando.

JAEN

Tenemos conocimiento de lo sucedido en la ciudad de Jaén tan sólo por 
las alegaciones en pro y en contra de los regidores de Baeza. En contra

“...La carta del Rey don Felipe, nuestro Señor se dilixe a la Cibdad de 
Jaén, asy como cabeza, y  pues alli se ha repelido, lo mismo deve ser guar
dado en las cibdades comarcanas”.

A favor

... “porque sy no a usado el dicho oficio en la cibdad de Jaén, es porque 
a seydo menor de edad, e ay cierto pleito sobre ello.

Quedóse, por tanto, el conde don Francisco sin ser reconocido ni confir
mado como Caudillo Mayor del Obispado de Jaén, no volviendo a intentar 
hacer alardes.

Quizá los acontecimientos de su vida se lo impidieron. En cuanto a su vi
da privada conocemos su matrimonio en 4 de abril de 1507, es decir a la par 
de estos sucesos con doña María Carrillo de Cordova, hija de don Alonso 
Fernández de Montemayor, Señor de Alcaudete y de doña María de Velas- 
co, proviniendo de este matrimonio seis hijos; don Diego, sucesor de la Ca
sa, don Francisco, Comendador de Daimiel en la Orden de Calatrava; don 
Martín, religioso de la Orden de San Francisco; don Juan Pacheco de Bena- 
vides, Gobernador y Capitán General de Canaria; don Mendo, Capitán de 
Infantería; don Antonio y doña María Pacheco de Benavides, mujer de 
don Diego de Sotomayor Cabeza de Vaca.

No menos debió influir otro acontecimiento desgraciado para el Conde. 
Nos referimos a su participación en la muerte violenta de Tristán de Guz- 
mán, vecino de Santisteban. Se le declaró culpable condenándole a servir 
militarmente a la corona en la plaza de Orán y más tarde en Melilla, hasta 
que obtuvo perdón en 3 de abril de 1512, teniendo que pagar 10.000 mara
vedís a la viuda. (Refiere este suceso M .a Concepción Quintanilla Raso en 
su “ La Casa Señorial de Benavides en Andalucía” . N.° 2.° de la Revista de
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Historia. Instituciones. Documentos de la Universidad de Sevilla).

Políticamente ya hemos visto su actuación: primero con el Rey don Feli
pe; luego con don Fernando. Su panigerista Vidania afirma como mérito... 
“ aver mantenido la voz de Jaén, su casa, parientes y vasallos por el 
gobierno del Rey Católico” ¿?

Como militar sirvió en la conquista de Orán y en la conquista de Trípoli 
y en la famosa jornada de los Gerbes.

Retirado a Santisteban en 1517 encontró la muerte corriendo liebres en el 
Castellar, de una caída del caballo, el día 8 de noviembre de 1518.

Capítulo cuarto.—El Conde don Diego de Benavides y sus sucesores inten
tan que se les reconozca la dignidad; su fracaso; Colofón.

Don Diego de Benavides

Sucedió en el Condado de Santisteban del Puerto, el hijo primogénito del 
Conde don Francisco, don Diego, niño de diez u once años, al que su madre 
y parientes concertaron de casar, cuando llegó a mayor edad con doña Ma
ría Messia Carrillo Ponce de León, hija de don Rodrigo Messia Carrillo, 
Señor de Santo Fimia y La Guardia, 24 de Jaén y de su mujer doña María 
Ponce de León.

Era doña María Messia, viuda del señor don Bernardino de Torres y Por
tugal Señor del Villardonpardo y Escañuela, 24 de Jaén del que tenía por 
hijos a Fernando que más tarde sería Virrey del Perú y primer Conde del 
Villardonpardo y a doña Beatriz que casara sin sucesión con don Luis de 
Carvajal, Señor de Jódar.

De este segundo matrimonio, fueron hijos, hermanos de madre del pri
mer conde del Villar, los señores don Francisco, don Rodrigo, don Juan y 
doña María de Benavides.

Muerta doña María Messia, casó el Conde segunda vez, sin sucesión con 
doña Juana de Valencia, y falleció en 1562, (Videmia y 1560 Mercado Egea) 
habiendo servido con su persona y lanzas en la jornada de Hungría (1529), 
guerra y conquista de Túnez (1535) y en la guerra de Perpiñan (1542).

Hecho fundamental en su vida fue el matrimonio que concertara entre su 
hijo don Francisco con la señora doña Isabel de la Cueva, pues con él se 
unieron dos grandes linajes giennenses —BenavidesfCueva— y dos, para la
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época cuantiosos patrimonios, al ser doña Isabel heredera única de los Se
ñores de Solera, descendienta directa del Comendador de Bedmar don Juan 
de la Cueva, hermano mayor del Duque don Beltrán. (Para esta D .a Isabel 
ver Joaquín Mercado Egea: “ Jorge Manrique y Garcilaso” , Jaén, 1980).

Se otorgaron las capitulaciones matrimoniales el día 30 de abril de 1543 
en la propia villa de Santisteban del Puerto ante el Escribano Martín de Roa.

“Sepan cuantos esta carta vieren como Yo don Diego de Benavides, Con
de de la Villa de Santisteban del Puerto, Señor de la Villa de Espeluy con el 
Señorío de Ibros, Caudillo Mayor del Obispado de Jaén por Su. Mg. e Yo 
don Francisco de Benavides, hixo suyo mayor legítimo y  sucesor en la casa, 
estados y  mayorazgo del dicho Conde, mi Señor... ”.

Llama la atención en este documento que se llame el Conde a sí mismo 
Caudillo mayor del Obispado de Jaén pues no lo era, ni tenía derecho algu
no a ostentar esta dignidad.

Don Carlos, estando en Valdemoro en 5 de junio de 1548 confirmó estas 
capitulaciones en documento refrendado por su Secretario de Estado, Juan 
Vázquez de Molina, ubetense, hijo del Escribano mayor del Cabildo de la 
ciudad, Jorge de Molina, y como no podía ser menos, siguiendo las normas 
de la Cancillería, muy extrictas en cuanto a reconocer derechos y dignida
des dudosas se expresó:

“Por cuanto por parte de vos Don Diego de Benavides, Conde de Santis
teban del Puerto, cuya diz que es la Villa de Espeluy con el Señorío de Ibros.

Nótese la diferencia. La Cancillería sabía por ciencia propia que era Con
de por sucesión de su padre y le da resueltamente este título; duda que sea 
cierto lo de poseedor de la villa de Espeluy con el Señorío de Ibros y emplea 
la fórmula evasiva, “ Cuya diz que es” . Sabe que no existe la dignidad de 
Caudillo mayor del Obispado de Jaén, y en consecuencia, lisa y llanamente 
lo suprime en la confirmación.

Volveremos sobre la cuestión.

Don Francisco de Benavides y Messia

Sucedió don Francisco de Benavides y Messia a su padre don Diego, en el 
condado de Santisteban, y demás mayorazgos y señoríos familiares en el año de 
1562. Sirvió en 1564 en la conquista del Peñón de Vélez de la Gomera, y en 
la guerra de Granada asistió con el Marqués de Mondéjar llevando cien lan
zas ginetas, mil infantes y muchos caballeros, amigos y vasallos.
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De su matrimonio con doña Isabel de la Cueva, tuvo diez hijos, de los 
que nos interesa el primogénito don Diego de Benavides y de la Cueva.

Don Diego de Benavides y de la Cueva

Sucedió a su padre don Francisco en sus estados y señoríos. Sirvió con 
gran valor en el socorro de la isla de Malta en 1565 y en la rebelión de las 
Alpujarras en 1570 y en la batalla naval de Lepanto. Murió en 1587, casado 
con doña Leonor Dávila y Toledo hija de don Pedro Dávila, Marqués de 
las Navas y Conde del Risco y de doña Gerónima Enríquez de Guzmán, pro
viniendo de este matrimonio dos hijos legítimos, don Francisco y doña Isa
bel de la Cueva que murió niña, por lo que quedaron como hijos del conde 
don Diego, uno legítimo, don Francisco que fue su sucesor, y otro ilegítimo 
que siguiendo la carrera de la Iglesia fue Obispo de Segovia y de Cartagena.

Con don Diego comienza otro capítulo de la historia del Caudillazgo ma
yor del Obispado de Jaén, dignidad que había perdido su familia y que él 
quiso obtener. Para ello representó, al Rey don Felipe, los servicios de su ca
sa, solicitando se le hiciese nueva merced y preparando para ello las siguien
tes instrucciones:

“El oficio de Caudillo Mayor del Obispado de Jaén, era llevar a su cargo 
la gente de pie y  de caballo de dicho Obispado, todas las veces que era nece
sario salir a servir al Rey y  hallarse presente con los Corregidores de las ciu
dades de Jaén, Ubeda y  Baeza y  Andújar, siempre que hacían alarde y  en
trar en cabildo destas ciudades cuando se trataba de cosas tocantes a la gen
te de guerra del dicho Obispado.

Llevaba cierta parte de las penas que procedían de los alardes.

Este oficio tuvieron siempre los Señores de Santisteban como se ve por 
los papeles que en Madrid están en poder de Juan de Soto y  por privilegios 
que hay en Santisteban parece que de más de doscientos años acá, anduvo 
este oficio en la dicha casa, el cual pretende servir en esto, por tener más oca
sión de que Su. Mg. se sirva del, y  de lo que toca al salario no trata, porque 
solo pretende lo dicho.

Hase de procurar dar a entender a los Señores del Consejo de Estado y  
Guerra, que importaba al servicio de Su Mg. que él que tenga este oficio, 
porque como tiene en este Obispado, muchos deudos y  amigos, la gente 
saldrá de mejor gana con él, y  él podrá hacer mayor servicio, con lo que por 
fuerza hacen su Señoría demás de la ordinaria por tener los deudos y  ami
gos dichos, y  la parte que se sale en toda esta tierra y  ser tan amado de to
da ella.
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Esto es menester que se entienda y  se dé bien a entender al Rey y  a esos 
señores”.

Haciendo uso de estas instrucciones los apoderados del Conde presenta
ron este Memorial:

“Don Diego de Benavides y  de la Cueva, Conde de San Esteban del Puer
to dice que desde antes del año de 1407, los antecesores de su Casa y  Estado, 
por merced de los Señores Reyes predecesores de vuestra Mg. han tenido tí
tulo de Caudillo Mayor del Obispado de Jaén, que era llevar a su cargo la 
gente de a pie y  de a caballo del dicho Obispado, todas las veces que fu e  ne
cesario, salir a servir en las dichas ocasiones de guerra que se ofrecieran, y  
hallarse con los Corregidores de las ciudades de Jaén, Andújar, Ubeda y  
Baeza siempre que hacían alarde, y  entrar en los cabildos de las dichas ciu
dades cuando se trataba de cosas tocantes a la dicha gente de guerra, y  lle
vaban cierta parte de las penas que procedían de los dichos alardes y  otros 
gajes, lo cual hicieron muy grandes servicios, y  en consideración dellos, f ie 
les confirmado y  hecho esta merced a los sucesores de su casa, como pares- 
ce por los títulos originales que se presentarán ante quien V.M. fuere servi
do, hasta que de algunos años a esta parte, como faltaron las ocasiones, no 
se suplicó a V.M. para nuevo título del dicho oficio, en el cual el dicho Con
de, podrá servir a V.M., haciendo lo mismo que sus antecesores en las oca
siones de guerra que de presente se ofrecen, y  adelante se puede ofrecer, 
porque como tiene en aquel Estado tantos deudos y  amigos, deseosos de 
acuclille, y  es tan bien amado dellos, de su voluntad saldrían con él a servir 
en todas ocasiones, yendo su Señoría con el dicho oficio por la noticia que 
tienen de lo que hadan con los dichos sus antecesores, aventajandose cada 
uno en darle gente noble y  bien armada, atento lo cual y  que el no quiere 
ningún salario, gajes ni parte de las dichas penas sino solo tener más ocasión 
de servir a V.M. de la misma manera que lo han hecho sus antecesores, su
plica a V.M. se sirva de hacerle merced del dicho oficio, mondándole dar 
titulo del, en la form a que se hacia siempre”.

Don Francisco de Benavides, Davila y Toledo

Murió el Conde don Diego sin obtener la merced que pretendía de Caudi
llo Mayor del Obispado de Jaén. Su hijo y heredero don Francisco de Bena
vides, Davila y Toledo, se consagró desde su infancia —dice Vidania— al 
Real servicio siendo Menino de la Reina doña Margarita y Gentil hombre 
de la Cámara de Felipe IV, acompañando a Su Majestad en la Jornada de 
Andalucía, hospedándole en 1624 en su Palacio de Santisteban del Puerto. 
Aunque Vidania afirma que aprestó tropas en 1625 para el socorro de Cá
diz, lo cierto es que sus estimables servicios a su Rey, fueron solamente pa
latinos, falleció en 26 de septiembre de 1640, dejando empeñada su casa en
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doscientos cincuenta mil ducados.

Contrajo matrimonio en 1603 con su prima hermana doña Brianda de 
Bazán y de Benavides, Dama de la Reina dona Margarita, hija del famoso 
don Alvaro de Bazán, primer Marqués de Santa Cruz y de su segunda mu
jer doña María Manuel de Benavides, hija de los Condes don Francisco de 
Benavides y doña Isabel de la Cueva.

Con este conde cierra Salazar de Mendoza su lista de Caudillos Mayores 
del Obispado de Jaén, pero que no lo fue consta de un memorial sin fecha, 
pero anterior a su matrimonio en 1603 con su prima doña Brianda y unas 
notas preparadas para el Consejo que dicen:

“Señor:

El Conde de Santi Esteban dice que todos sus antecesores en su casa en 
más de doscientos años fueron Caudillos mayores de toda la gente, ciudades, 
villas y  lugares del Obispado de Jaén, por títulos y  merced de los señores 
Reyes D. Juan el primero y  segundo, D. Enrique tercero y  cuarto, D. Fer
nando el Católico, D. Phelipe primero y  del Emperador Carlos quinto de 
gloriosa memoria, progenitores de V.Md., por muchos y  muy particulares 
y  señalados servicios, que hicieron en tiempo que el Reino de Granada, es
tuvo ocupado de moros, descercando de ellos a la ciudad de Jaén, y  asimis
mo defendiendo de los dichos moros las ciudades de Anduxar, Ubeda, Bae
za y  Tarifa y  las demás villas y  lugares del dicho Obispado, y  llevando a su 
cargo toda la gente de a caballo y  a pie, así a estas ocasiones como a otras, 
que después se ofrecieron, y  a diferentes partes donde se ofreció del servicio 
rea!, como se refiere por los títulos y  previlegios que tuvieron de tales Cau
dillos mayores, y  otros recados, de que se ha sacado la relación que se pre
senta, con este memorial, mostrándose muy servidos dellos, los dichos se
ñores Reyes y  del cuidado con que atendían, a que todos los caballeros y  la 
demás gente, de las dichas ciudades, villas y  lugares del dicho Obispado, es
tuviese aprestada de caballos y  armas, tomándoles por si, y  haciéndoles to
mar por sus Tenientes los alardes y  reservas necesarios.

Y porque seria de mucha consideración para las ocasiones que se podrían 
ofrecer del servicio de V.Md. que se continuase este oficio y  exercicio, y  no 
de menos conveniencia que lo hiciese el Conde, por ser cabeza y  deudo de 
todos los caballeros de los dos linajes de Benavides y  Cuevas, y  ellos la más 
principal y  mayor parte de! dicho Obispado, y  que teniendo por su Caudi
llo mayor al dicho Conde, acudirían ellos y  sus deudos a salir con él, a las 
ocasiones que se ofreciesen del servicio de V.Md., y  llevaran otros muchos 
tras si, en cuya consideración y  de los muchos y  señalados servicios de sus 
pasados, y  del deseo que tiene de continuarlos, y  de que está concertado de 
casarse con Doña Brianda de Bazán, hija de! Marqués de Sancta Cruz que
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está sirviendo de Dama a la Reina nra. Señora, y  asi por sus servicios como 
por los del Marqués su padre.

Suplica a V. Md. le mande hacer merced de confirmar al Conde el título 
del dicho oficio de Caudillo mayor de la gente del dicho Obispado, para que 
esté en cabeza, y  en la de sus subcesores en la dicha casa perpetuamente, y  
lo puedan uxary exercer, de la manera y  como lo hicieron sus pasados, que 
fueron Caudillos mayores del dicho Obispado, con las mismas preheminen- 
cias y  prerrogativas que ellos, en que recibirá merced de V. Mg. ”.

Dudas.

“En el negocio del Conde de Sanctisteban, cerca de la confirmación que 
pretende de los privilegios de Caudillo mayor del Obispado de Jaén, se 
ofrecen de nuevo, dos dudas.

La primera.—Si confirmar su Mg. los privilegios será causa de resucitar 
los bandos entre Benavides y  Carvajales; a lo cual parece que se podría res
ponder, que haber usado los señores de Sanctisteban deste oficio, no fu e  ni 
ha sido causa de bandos, pues sin él y  con él los hubo.

Y si el Conde pretende esta preheminencia, concedida por tan grandes ser
vicios como se refieren en los previlegios, los Carvajes tienen otras prehemi- 
nencias, de menos consideración como se ve en Plasencia, Cáceres, Trujillo, 
ni tener un bando una preheminencia u otra ha sido causa de esperar por 
esta razón, disensión ni discordia entre ellos, no la ha sido ser el Duque de 
Medina Sidonia, General de la Costa del Andalucía y  del mar Océano, ha
biendo bandos entre su casa y  la del Duque de Arcos, y  lo mismo en el Mar
qués de los Vélez que es Adelantado del Reino de Murcia, que favorece una 
de las parcialidades dél; tanto más en estos tiempos en que tanto florece la 
Justicia y  es estimada y  respetada, que no es de creer que el Conde, ni otro 
alguno, por poderoso que sea, usara tan mal de la merced que justamente 
le hiciese y  sea causa de inquietar los ánimos, ni hacer cosa que sea, en de
servicio de Dios y  de Su Mg. y  a esto se llega tocar al oficio de Caudillo ma
yor, llevar a su cargo gente de guerra de a pie y  de a caballo, habiendo oca
sión para servir a su Mg., y  esto no toca a los caballeros Carvajales, pues 
los soldados que sirvieren han de ser de la gente ordinaria.

La segunda duda que se representa, qués haber pasado cien años desde la 
última confirmación. A  lo cual se satisface con que no son tantos años, pues 
el Emperador el año de 548 hablando con el Conde don Diego, le llama Cau
dillo Mayor, tratándose de confirmar unas capitulaciones matrimoniales, y  
cuando esto cesara la causa, porque se pide y  suplica a su Md. la dicha con
firmación en remuneración de los servicios de la casa de! Conde y  de la del 
Marqués de Santa Cruz, padre de Doña Brianda y  estar actualmente sir
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viendo de Dama a la Reina nuestra Señora, y  el haber pasado tanto tiempo, 
que si los dichos privilegios estuvieran confirmados por el Rey que haya 
gloria, no fuera merced de tanta consideración confirmarlos su Mg.

Y  no haberse hasta ahora confirmado ni usado dellos, no tiene otro mis
terio, más de descuido de los poseedores desta casa, y  haber habido en estos 
Reinos tanta paz y  quietud, que no ha sido necesario tratar de cosas de gue
rra, pero ahora que con santo celo se trata de establecer la milicia, se ha atre

vido el Conde a suplicarle esta Merced en consideración de los servicios por 
cuya causa se concedieron los privilegios.

Y  que por ser tan amado y  querido en aquella tierra será más servicio de 
su Mg. que esto esté a su cargo, y  no al de los Corregidores, los cuales por 
tener otras cosas en que entender, y  por su asistencia de paso, quizá no po
drán acudir al ministerio desto, con el cuidado y  diligencia que se puede es
perar del Conde.

Y no siendo el uso destos privilegios en daño del General de la Costa del 
Reino de Granada, ni del Adelantado de Murcia, ni tocando a Ínteres parti
cular de su Mg. ni de los vasallos de su Reino, parece que se podría facilitar 
más la confirmación sin que sea de consideración, las consecuencias que se 
temen, pues si son semejantes, serán todas de su Real servicio, siendo como 
es interesado el que los señores y  caballeros se ocupen en él, y  mientras más 
fueren los que le sirvieren, será mayor servicio suyo, y  el Conde no lo desea 
por interés particular, pues no le hay en el oficio, sino por tener ocasión de 
servirle imitando a sus padres y  agüelos”.

En la segunda duda afirma el Conde que el Emperador hablando con el 
Conde don Diego le llama Caudillo mayor, tratándose de confirmar unas 
capitulaciones matrimoniales.

No es menester razonar más extensamente la equivocación del Conde al 
afirmar erróneamente este hecho. A lo escrito y al propio texto de las capi
tulaciones nos remitimos.

CONCLUSIONES

Primera.—El Oficio de Caudillo Mayor del Obispado de Jaén fue desem
peñado de 1352 a 1506, es decir durante ciento cincuenta y cuatro años por 
los Biedmas-Benavides, luego Señores y Condes de la villa de Santisteban 
del Puerto.

Segunda.—El Oficio no era hereditario. Se confirmaba a cada vacante 
por el Rey, bien que este en algunas provisiones lo hacía extensivo al here
dero de la casa de Santisteban.
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Tercera.—Don Francisco de Benavides y Pacheco, fue el último Caudillo 
mayor confirmado por los Reyes. En 1506 se desconocieron por las ciuda
des de Jaén, Baeza y Ubeda sus prerrogativas que no volvió a ejercer.

Cuarta.—Que de hecho desde esta fecha y de derecho desde la muerte del 
Conde don Francisco en 1518, ninguno de sus descendientes obtuvo la con
firmación.

COLOFON

La casa de Santisteban, hoy Ducal, no precisa de hojarasca nobiliaria, ni 
de títulos o dignidades que no le corresponden, ni de panegíricos de genea- 
logistas que no estudian la realidad de los documentos.

Su pasado en el Santo Reino fue glorioso en el medievo y terminó como 
tantas otras cosas con la conquista del Reino de Granada y posterior rebe
lión de las Alpujarras.

Sus derroteros fueron por otros mundos; la asistencia a la corte; los 
virreinatos desempeñados con honradez y eficacia fueron recompensados 
con la Grandeza de España concedida por Carlos II al noveno Conde don 
Francisco de Benavides, Dávila, Corella y de la Cueva, Capitán General de 
la costa y Virrey y Capitán General de Cerdeña, de Sicilia y de Nápoles, 
que vio morir en acción de guerra a su hijo primogénito y heredero don Die
go de Benavides en 1693 sin que pareciera el cuerpo.

Decía el Virrey al Rey al darle esta noticia:

... “y  aunque en la misma ocasión he perdido mi hijo primogénito, esto 
no turba mi corazón, fundando en ello otro nuevo honor de mi Casa, ilus
trada más con su sangre, que corresponde a los hechos de sus antiguos abue
los; y  al mismo tiempo pongo a los pies de V.M. otros dos hijos que me han 
quedado, y  los valores de mi casa, para suplir alguna parte de las urgencias 
presentes, de todo, vidas y  haciendas es dueño V.M. y  gloria mía sacrificar
lo a su Real servicio... ” constituyendo estas palabras su mejor grandeza.


